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Consulta sobre Bases de
Licitación Pública para la
"Concesión de los Servicios de
Recolección y Disposic¡ón de
Res¡duos Domiciliarios,
Voluminosos, de Ferias Libres,
Aseo en Aven¡das Principales y
Desmanchado en la Comuna
de Conchalí"; Rol N"1854 -11

FNE.

Su Ord. N" 1700/162, de 13 de
julio de 201 '1.

Ord. FNE N'07'19, de 24 de
mayo de 2011.

MAT.: lnforma.

sant¡aso, 1f 400 2011

SUBFISCAL NACIONAL ECONOMICO

sR. RUBÉN MALVoA HERNÁNDEz
ALcALDE I. MUNIcIPALIDAD DE coNcHALi
INDEPENDENCIA N" 3499
coNcHALí

Con fecha 13 de julio de 2011, se han recibido en esta Fiscalía las

Bases Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas y Anexos, de la

propuesta pública denominada "Conces¡ón de los Servicios de Recolección y

Dispos¡ción de Residuos Domiciliarios, Voluminosos, de Fer¡as L¡bres, Aseo en

Aven¡das Principales y Desmanchado en la Comuna de Conchalí", con el objeto

de consultar si su contenido se ajusta a las Instrucciones de Carácter General N"

1/2006 del H Tribunal de Defensa de la L¡bre Competencia, para el mercado de la

recolección, transporte y disposic¡ón final de residuos sólidos domiciliarios (en

adelante, las "lnstrucciones Generales").

ORD. N':

ANT.:

DE
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A continuac¡ón, informo las disconformidades que, a ju¡cio de esta

F¡scal¡a. aun oersisten en las referidas Bases:

INMUTABILIDAD DE LAS BASES

1. Las Bases Administrativas Generales, en su numeral 5.2, párrafo segundo, se

refieren al reajuste de la Boleta de Garantía de fiel cumpl¡miento del contrato:

"Si el valor del contrato sufre mod¡f¡cac¡ones pot aumento de sery¡c¡o. la Boleta

de Garantía deberá ser reajustada a los nuevos valores".
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2. Por su parte el numeral 11, de las

sol¡citar aumento o d¡sm¡nuc¡ón del

respecto del monto total contratado".

m¡smas. establece: "El mandante Dodrá

serv¡cio por un monto máx¡mo del 30oA

3. En el m¡smo sent¡do, las Bases Admin¡stral¡vas Espec¡ales, en su numeral

'13.7, referido a las "Modificac¡ones al contrato de Concesión", establecen: "E/

serv¡cio contratado podrá mod¡f¡carse, sólo a sol¡c¡tud de Ia Un¡dad Técn¡ca,

con el f¡n de ampl¡arlo o dism¡nu¡rlo hasta por un 30% de lo contratado

¡nic¡almente. Los prcc¡os y las garant¡as respectiyas deberán var¡ar en el

m¡smo porcentaie del aumento o dism¡nuc¡ón".

As¡mismo, el párafo siguiente expone quet "En relación a Ia def¡n¡c¡ón del

30%, para aumento o d¡sm¡nuc¡ón de contrcto, según necesidades del

servicio, c¡rcunstancias sobrevinientes o situaciones calificadas como

Emergencia o Catáslrofe por la autoridad compelente".

4. Al respecto, esta F¡scalía considera que la posibilidad de convenir

modiflcac¡ones al contrato no amparadas en circunstanc¡as objetivas y

ver¡ficables, debidamente establecidas en las Bases de Licitac¡ón, se

contrapone derechamente con el princip¡o de inmutab¡l¡dad de las m¡smas. En

virtud de éste, una vez iniciado el proceso de l¡citación, no pueden alterarse

siquiera por la via de las aclaraciones, enmendaduras, adiciones o

supres¡ones al conten¡do esencial de las Bases de Licitación, sin que se
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5.

6.

lesionen los principios de debida transparencia y garantía de libre acceso,

garantidos por el Resuelvo N" 1 de las Instrucciones Generales.

En este caso, s¡ bien se acotan las circunstancias en que se hará efect¡va la

mod¡ficac¡ón del servicio, no precisan qué circunstancias componen la causal

de necesidades del servicio. ni la de c¡rcunstancias sobrev¡n¡entes.

En consecuencia, resulta necesario que los ajustes al contrato respondan a la

aplicación de parámetros objet¡vos previamente establecidos en las Bases,

tales como incremento en el número de viviendas o en el número, extensión

de calles sujetas a barrido y circunstanc¡as cal¡ficadas como de emergenc¡a o

catástrofe por la autoridad competente.

SERVtCtOS LtCtTADOS

Las Bases Adm¡nistrativas Espec¡ales, las Especificac¡ones Técnicas y demás

documentos de la propuesta, se refieren al llamado a licitación públ¡ca para la

'Conces¡ón de /os se/vlcios de recolecc¡ón y d¡spos¡ción de ¡esduos

domic¡l¡ar¡os, volum¡nosos, de ferias l¡bres, aseo en Aven¡das princ¡pales y

desmanchado en la Comuna de Conchalí", petmlliendo como modalidad de la

propuesta la adjudicación de oferta global por todos los servic¡os

concesionados o la oferta conjunta de dos servicios, como la adjud¡cación por

servic¡o separado (excepto para el servicio espec¡al de aseo de aven¡das

pr¡ncipales y desmanchado, que solo puede ofertarse en conjunto con otro

servicio)

.

7.

8. Al respecto, debe tenerse presente que conforme al Considerando Sépt¡mo de

fas lnstrucciones Generales "es conven¡ente que, s¡empre que sea pos¡ble y

no existan fundamentos que Io d$aconsejen, las mun¡c¡pal¡dades efectúen

I¡c¡tac¡ones separadas para los seru¡c¡os de recolecc¡ón, transpoñe y

d¡spos¡c¡ón l¡nal de res¡duos; de aseo y l¡mp¡eza de calles y de feias librcs; y
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el serv¡cio de ret¡ro y transpoñe de escombros y ramas, salvo que ex¡stan

f u n d ame ntos en contrar¡ o ".

9. Sobre el particular las Instrucciones Generales establecen en su

Cons¡derando Sexto que: "Asim¡smo, para efectos de aumentar la

competenc¡a y pañ¡c¡pac¡ón en este mercado, resulta aprop¡ado que en las

bases de lic¡tac¡ón se ex¡ja a los pañ¡c¡pantes que formulen ofeñas por

separado respecto de cada uno de los serv¡c¡os que se l¡c¡tan".

10. De esta manera, a f¡n de aumentar la competencia en el mercado, esla

Fiscalía recomienda a esa Munic¡pal¡dad, a menos que existan causas

justif¡cadas, establecer cinco l¡citac¡ones separadas que comprendan los

serv¡cios de: recolecc¡ón y d¡spos¡c¡ón de residuos dom¡cil¡ar¡os; recolección

de voluminosos; aseo de ferias l¡bres; aseo en aven¡das principales y

desmanchado.

1 1. Confgrme con lo expuesto, esta F¡scalía estima necesario que se eliminen las

modal¡dades de oferta global y de oferia conjunta de los servicios licitados.

t. OTRAS OBSERVACIONES

12. Las Bases Adm¡nistrat¡vas Especiales, en su punto 13.3 sobre durac¡ón del

conlrato de concesión, señalan que la fecha de ¡nicio del servicio será el dia

01 de Enero de 2012.

13. Por su parte, el cronograma adjunto a las Bases Adm¡nistrativas Especiales

establecen que el ¡n¡cio de los servic¡os será el día 09 de Febrerc de 2012.

14. En v¡sta de ésta discordanc¡a, se solicita adecuar el plazo expresaoo en el

punto 13.3 de las Bases Administralivas Espec¡ales a los plazos expresados

en elcronograma del proceso.
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'15. Al respecto, informo a usted que es necesario que se remita eltexto ¡ntegro de

los documentos que comprenden la l¡citac¡ón, vale decir, las Bases

Administrativas Generales, Bases Admin¡strat¡vas Especiales,

Espec¡ficaciones Técnicas y sus Anexos, ya que en esta oportunidad no se

rem¡tieron las Bases Generales las que fueron objeto de observac¡ones por

oarte de esta F¡scal¡a mediante elofic¡o ordinario citado en elAntecedenle.

'16. Por últ¡mo, hago presente a ese lMunic¡pio que, de acuerdo al Considerando

Sexagésimo Sépt¡mo de la señalada Sentencia N'77, el H. Tribunal de la

Libre Competencia cons¡dera'conyen¡ente que en la total¡dad de las

comun¡cac¡ones que envíen |os mun¡cip¡os a Ia Fiscalla Nac¡onal Económica,

en el marco del examen de vers¡ones prel¡m¡nares de Bases de lic¡tac¡ón y del

¡ntercamb¡o de op¡n¡ones real¡zados en ese conlexto, sea rem¡tido al Sr. F¡scal

el texto ínteqro de las mlsmas hasfa su yers¡ón final ¡nclusive".

En atención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el articulo 39,

letra d) del Decreto Ley N'211, solicito al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean modif¡cadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por Orden del F¡scal Nacional Económico,

uRzúA
ECONOMTCO

Abogado FNE
Xir¡ena Castrllo C
Fono: 7535602
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